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MENDOZA, 29 de abril de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0041627/2021, donde se tramita la rendición del Programa de 

Integración 2019 de la Escuela Carmen Vera Arenas, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de la Escuela Carmen Vera Arenas solicita la reconstrucción digital 

del expediente en soporte papel EXP-CUY:0023480/2019 Programa de Integración, conforme al 

Artículo 105 del DECRETO 1759/72 - T.O. 2017. 

Que, a tal fin, adjunta carátulas de las notas incorporadas al expediente en soporte 

papel, la nota iniciadora del trámite, el resumen de gastos y los recibos firmados por el personal 

docente. 

Que los fondos disponibles a través del Programa de Integración están destinados a 

promover y colaborar con el perfeccionamiento y capacitación en el país y en el exterior, de docentes 

de planta que cumplan funciones docentes frente a alumnos, personal de apoyo académico, de gestión, 

estudiantes y egresados/as que participen en programas y proyectos institucionales. 

Que mediante la Ordenanza Nº 6/2011-CD se aprobó el reglamento de distribución de 

fondos del Programa de Integración. 

Que obran las solicitudes de ayuda económica presentada por el personal de la 

institución con el correspondiente recibo firmado. 

Que la Dirección de la escuela adjunta informe presupuestario.  

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR a la Escuela Carmen Vera Arenas a liquidar los fondos destinados al 

Programa de Integración 2019 por un importe total de PESOS CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE con 67/100 ($ 41.387,67) a favor del personal que se detalla 

en el ANEXO de la presente resolución.   

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande la ejecución de la presente disposición deberá imputarse a la 

siguiente red presupuestaria: A.1100.065.001.000.11.14.01.00.02.00.5.1.0.0000.1.21.3.4 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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